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general de contratación de los 
mismos.

En su "Virtud,
Este Ministerio dispone:
Articulo único. A partir de la 

publicación de la presente Orden se 
declaran libres de contratación y 
precio las leñas y los carbones vege
tales.
. Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 21 de julio de 1952.—Ar» 
burúa. —- Cavestany.
limos. Sres. Subsecretario de Agri

cultura, Comisario general de 
AbastecJImjentos yfl|ransportes, Di
rector . general de Montes y Jefe 
del Servicio de la Madera.

(Del “B. O. del E.” núm. 213, 
de fecha 31-7-1952).

Ministerio de Información 
y Turismo

OtDEN-CIRCULAR 
intensificando los Servicios de Ins
pección en 73 industria hotelera y 
servicios relacionados con el turismo

La' industria hotelera española goza 
de un bien ganado prestigio por sus 
cualidades reconocidas de cortesía, 
trato esmerado y seriedad en los pre
cios, y sabe que la pérdida de' este 
concepto general causada a toda la 
industria gravísimos daños; sin emi- 
bargo, se viene comprobando que al
gunos comerciantes y hoteleros des
aprensivos incumplep las normas cita
das sobre la obligatoriedad de fijar 
én sitios visibles de los hoteles los 
precios y tarifas de los mismos, ha
biendo llegado en algunas ocasiones a 
presentar a turistas facturas con to
tales abusivos, resultado de utilizar 
fraudulentamente el porcentaje de re
cargo autorizado o de hacer figurar 
partidas "disfrazadas” o de incluir 
precios no correspondientes a la ca
tegoría del hotel respectivo.

Del mismo modo se conocen algu
nos abusos de tipo pecuniario come
tidos por taxistas o comerciantes de 
distintas poblaciones, los cuales de
terminaban el precio del servicio o 
articulo en orden' al porte y aspecto 
económico del turista comprador, al 
propio tiempo que procedían con gra
ves incorrecciones en la forma de 
tratar a los extranjeros que nos vi
sitan.

Dada la gravedad que tales hechos 
entrañan por el buen nombre de 

nuestra Patria y por la continuidad 
de la tradicionSl característica de 
hidalguía española, que es preciso a 
toda costa mantener, así como la con
veniencia de orden económico y po
lítico de que nos visite gran número 
de turistas extranjeros que, con un 
mayor conocimiento de nuestra Pa
tria, puedan ser los mejores propa
gandistas de ella, y, al propio tiem
po, aportar sus divisas a las necesí- 
dadies de nuestra Economía, se hace 
necesario arbitrar una solución de 
modo urgente y eficaz.

Por todo ello, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero. Que durante la actual 
campaña de verano se organice, den
tro de las posibilidades que la dota
ción de material y personal permi
tan, en todas las Delegaciones Pro
vinciales de este Departamento, de 
acuerdo con los servicios de Turismo, 
llegando a utilizar, si fuera posible, 
i3 ayuda de las Juntas locales de Tu
rismo, cuantas inspecciones se esti
men convenientes, al objeto de cono
cer las infracciones, faltas y abusos 
que pued'an cometerse, de las que de
berán dar cuenta inmediata a este 
Ministerio o al Gobernador civil de 
la provinciS^ra la imposición de las 
sanciones correspondientes, según se 
trate de infracciones cometida*: po: 
establecimientos hoteleros o abuses 
de comerciantes, taxistas y conces’o- 
harios de transportes urbanos, res
pectivamente.

Segundo. También deberán esas 
Delegaciones Provinciales informar 
de aquellas incorrecciones y otros ha
chos que, aun no constituyendo deli
tos o faltSs, puedan ir en demérito 
del concepto que deben merecer las 
entidades y organismos tantp públi
cos como privados de España, y muy 
singularmente, cuando tales inco- 
rreteiones o hechos se cometieren 
per funcionarios de la Administra
ción Central, provincial o municipal 
o por empleados de los concesiona
rios de servicios o establecimientos 
públicos.

De esta Orden circular deberá acu
sarse recibo en el plazo impiorroga- 
ble de cinco días, proponiendo las 
medidas que, según los medios de 
que disponga, juzgue oportunas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1952.—Arias 

Salgado. ■
Delegado provincial de Información 

y Turismo en 
(Del "B. O. del E.” núm). 214, 

de fecha 1-8-52.)

_ _ _ SECCION SEGUNDA 
GOBIERNO CIVIL " 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

fiIRGULAH
Núm. 3.333

En cumplimiento de los postulados 
de justicia social que presiden toda 
la política de nuestro Glorioso Movi
miento, la Dirección del Instituto 
Nacional de Previsión ha resuelto re
visar el censo de subsidiados del Ré
gimen obligatorio de subsidio de ve
jez e invalidez, con el fin de evitar 
qué perciban este subsidio aquellas 
personas que indebidamente lo están 
disfrutando sin corresponderles, y al 
amparo dé documentos que en su día 
presentaron con inexactitudes o fal
sedades.

Esta situación es preciso rem/ediar- 
la para beneficio de quienes hoy día 
lo están disfrutando legalmente, y, 
sobre todo, pensando en los futuros 
trabajadores de nuestra Patria que, 
una vez subsanados estos vicios, 
podrán llegar a conseguir estimables 
mejoras en sus pensiones de retiro.

La labor de revisión de percepto
res del subsidio de vejez se va a ini
ciar por los trabajadores autónomos, 
para en plazo posterior continuar 
con otras categorías laborales.

Se hace necesaria una eficaz y pa
triótica colaboración de todas las 
autoridades y entidades a mis órde
nes, y, por ello, por la presente cir
cular, recomiendo,(muy /especialmen
te a los señores Alcaldes, Presidentes 
de Hermandades y Comandantes de 
los puestos de la Guardia Civil, que, 
en cuantas informaciones faciliten ai 
Instituto Nacional de Previsión, res
pondan a la verdadera situación la
boral y económica de los trabaja
dores. x .

Zaragoza, 5 de agosto de 1952.
ES cwü.

Juanjunauera Fernández-Carvajal

Núm.. 3.334
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en circular de 31 de julio 
pasado, comunicada a este Gobierno 
civil dice lo siguiente:

"Excmo. Sr.—-Por Ordenes de 22 
de febrero de 1944, 25 de junio de 
1949y23 de enero de 1952 (publicada 
esta última en el "Boletín Oficial del 
Estado” del día 29 del mismo mes de 
enero) se dispuso que en las entra
das por vía nacional, comarcal o lo
cal a todos los núcleos de población 
sefcdlocarán pon cuentq de los respec
tivos Ayuntamientos, letreros indi
cadores del nombre de la localidad.
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No obstante 4o así ordenado, por 
tres- veces, se advierte que en nume
rosos pueblos se hace caso omiso de 
etlo, puesto que carecen de tod¡a ro
tulación. Y siendo propósito decidi
do de este Ministerio que se obser
ve rigurosamente lo mandado én di
chas órdenes, ya que no puede tole
rarse, de un lado, la abierta desobe
diencia a las mismas, y, de otro,' el 
desidioso abandono que revela esa 
fSlta de indicaciones, he tenido a 
bien disponer:

1.9 Que en el plazo máximo de 
un mes, sin excusa ni pretexto algu
no, todos los Municipios y núcleos de 
población a que las órdenes mencio
nadas se refieren' darán cumplimien
to a las mismas, colocando los rótu
los referidos con las características 
que en estas Ordenes se detallan.

2.9 Que transcurrido dicho plazo, 
contado a partir del día en que se 
publique en el “Boletín Oficial” de 
esa provincia la circular que inme
diatamente ordenará insertar V. E., se 
procederá por este Gobierno Civil 
a sancionar a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que no hayan ejecuta
do lo que se ordena, y, sin perjuicio 
de ello, dará cuenta V. E. a este Mi
nisterio de los Ayuntamientos des
obedientes.

3.? Que, aparte de las correccio
nes que V. E. imponga y de las me
didas que tenga 5 bien adoptar este 
Ministerio en caso de incumplimien
to, el Ministerio de Obras Públicas 
procederá a la rotulación indicada, 
con cargo a los fondos municipales.”

Lo que se hace público para cono
cimiento y estricto cumplimiento de 
los Ayuntamientos y núcleos de po
blación de est3 provincia a quienes 
afecte, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido un mes desde la fecha 
de publicación en este “Boletín Ofir 
cial”, procederá este Gobierno Civil 
a imponer fuertes sanciones 3 aque
llos Alcaldes que o bien no hayan 
dado cumplimiento a 15 misma, o no 
hayan dado cuenta a este Centro den
tro del indicado plSzo, de haberlo 
efectuado como se ordena.

Zaragoza, 6 de agosto de 1952.
. El (nrbrrwidof cwil.
Joan Junquera Fernández-Carvajal

" SECCION TERCERA
Núm. 3.340 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 

trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secre
taría de esta Diputación, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en pSpel sellado de 6.* 
clase, o sea de 4’50, más el 5 por 100, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y 
plazo de ejecución, se detallan a con ■ 
tinuación: Obras del proyecto de aco
pio de piedra machacada para 13 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en el camino 
vecinal número 670, denominado de 
Aldehuela de tiestos a la carretera 
de Morata de Jiloca a Calamocha, y 
cuyo presupuesto de contrata, que es 
el tipo de subasta, asciende 3 pese
tas HÁ.848’70, siendo la fianza pro
visional 2.377’97 pesetas, equivalente 
al 2 por 100 de dicho presupuesto, 
y la fianza definitiva, la que resulte 
de 13 aplicación de lo determinado 
en el articulo 1.9 de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, aplicada a lo pro
vincial por Decreto de 2 de noviem
bre de 1940, dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro dei 
término de quince días, a contar des
de la fecha de 13 publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
la adjudicación definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de

■ cuatro meses. ■
La subasta se celebrará en el Sa

lón de Sesiones del Palacio de esta 
Excma. Diputación, el día siguiente 
hábil al vigésimo transcurrido desde 
la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a las doce y 
treinta horas, presidiendo el acto 
el Sr. Presidente de la Corporación o 
d Sr. Diputado en quien delegue, 
otro Sr. Diputado y el Sr. Secretario 
de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condicio
nes y normas relativas a la forma 
de presentación de proposiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taria de esta Diputación (Negociado 
de Obras Públicas), todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en e! 
artículo 314 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por sí o representados 
por otr^ personas con poder para 
ello y declarando bastante, a costa 
del interesado, por D. Juan Antonio 
Cremades, Abogado del Ilustre Cole

gio de esta ciudad, o D. Gabriel Bas
cónos o D. Joaquín Sarria, Jefes de 
Administración de esta Corporación 
y Letrados en ejercicio en esta 
ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 312 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Zar3goza, 4 de agosto de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario accidental, Joaquín de 
Sarria.

• ♦ ♦ ♦
Modelo de proposición

D..... vecino dé .......   enterado 
del proyecto, presupuesto y condi
ciones facultativas p3ra las obras del 
proyecto de acopio de piedra macha
cada para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, del 
camino vecinal1 número 670, denomi
nado de Aldehuela de Liestos ■ la 
carretera de Morata de Jiloca a Cala- 
mocha, me obligo a realizar dichas 
tobras, con estrila sujeción a 10’ 
pliegos de condiciones, por 19 canti- 
oad (en cifra y en letra) de ... pe
setas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que 
haya de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, no sean inferiores a los fija
dos por los organismos encargados 
de ‘la aplicación de la vigente legis
lación social y del trabajo.

SECCION QUINTA
■ Núm,. 3.342

Confederación Hidrográfica 
del Ebro ; 

rr: , ■.■iw -í
. sicciea Bt aivu

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de 13 Huerta de Ginel, en 
Fuentes de Ebro (Zaragoza), solicita 
la inscripción en el libro Registro de 
aprovechamientos de aguas públicas 
del ejercido por dicha Comunidad so
bre las del arroyo de “Ginel”, para 
’Ws atenciones de riego en la zona 
regable adscrita a la jurisdicción de 
aquella Comunidad de Regantes.

Lo' que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escri
to sus reclamaciones en el plazo de 
veinte días naturales y consecutivos 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación, y ante el limo. Sr. In
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ge ni ero-Director de esta Confedera
ción.

Zaragoza, 30 de julio de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.321
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites, reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Manuel Acón Lozado en soli
citud de ampliación de industria d?. 
fábrica de abarcas, sitaien Zaragoza 
(calle Trovador, núm. 11), industria 
comprendida en el grupo 1.°,* apar
tado b), de la clasificación estable
cida per la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Manuel Acón 
Lozano para que efectúe la amplia 
ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.^ de la citada Orden ,y a 
la especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la pre
sente resolución.

Zaragoza, 1." de agosto de 1952. 
El Ingeniero-Jefe accidental, (lile 
gible). ¡

Núm. 3.326
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PXOVIN JAL DE ZARAGOZA

Circular núm. 2 
formas generales para la camparín 

1952-1953
I. Declaraciones C-l

De acuerdo con 13 que dispone el ar
tículo 19 del Decreto dci Minisler. > o. 
Agí icultura de fecha 14 de junio de 
1952, que regula la adquisición dece
reales y leguminosas durante la 
campaña triguera 1952 53, corres
pondiente a la cosecha del verano 
de 1952, los agricultores vendrán 
obligados a cumplimentar los datos 
que se establecen en el impreso Cl, 
según modelo distribuido por el Ser 
vicio Nacional del Trigo en tedas las 
Hermandades de Labradores o en los 
Ayuntamientos, en los casos en que 
aquéllas no estén constituidas.

Cada productor llenará dos impre
sos: uno que quedará en poder del 
productor, y elotro, en la Hermandad o 
Ayuntamiento. Tan pronto como* se re
ciban k-s impresos en una Hermandad 
c Ayuntamiento s(e precederá a ¡relio 
nar los datos consignados en las ta
blas M y 2.8, columnas 1.a y 2.a dj 

las tablas 3.a y 4.a, entregando un 
ejemplar, firmado y sellado por el 
Secretario del Ayuntamiento o Jefe • 
de la Hermandad, al declarante, y 
conservando el otro en poder de di
cha Hermandad o Ayuntamiento A la 
vez, se irá confeccionando, por du
plicado, el resumen correspondiente.

Esta primera parte del llenado del 
C-l deberá desarrollarse con la mayor 
rapidez posibie, a fin de dotar a los 
agricultores del único documento le
gal que les permita conducir él trigo 
fuera de su explotación a los alma
cenes del Servicio Nacional del Trigo 
o a los molinos para su transforma- 
c'ón en harina, previa autorización 
del Jefe del almacén del Servicio Na
cional del Trigo en la tabla 5.“

En el momento en que la cosecha 
esté recogida completará la declara
ción, consignando los datos de las 
tablas 3." y 4.”, relativas a la cose
cha obtenida y reservas de siembra, 
de consumos y rentas, calculando 12 
última columna de la tabla 3." por 
diferencia entre la cosecha obtenida 
y las reservas totales en concepto de 
“disponible para' la venta”.

Si al realizar la parte final de la 
declaración resultaran disminuciones 
apreciables sobro las cantidades’ rea-, 
les apreciadas por la Hermandad o 
Ayuntamiento coíno disponibles para 
venta por el agricultor declarante, 
de acuerdo con su cosecha real co
nocida, se suspenderá la entrega del 
C-l, dando cuenta de ello a la Jefatu
ra Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, para adoptar las medidas 
oportunas.

Las fechas para realizar estas ope- 
iaciones declaratorias serán: para la 
primera parte, en cuanto rt ciban 
los impresos C-l; y para que los agri
cultores señalen sus cosechas y reser
vas, o sea la segunda fase de la decía - 
ración, en cuanto la recolección se 
considere terminada en cada térmi
no municipal. Seguidamente, los Se 
cretari. s de Ayuntamiento o Jefes de 
Hermandad; remitirán a las Jqfatu 
ras provinciales correspondientes lo< 
duplicados de los C1 y un resumen 
por , términos, municipales.. La fech< 
limite para la remisión de los du 
plicádos de! C i y resúmenes será el 
20 de septiembre de 1952.

Se advierte a los agricultores que 
es preciso que los datos de la decla- 
claración C-l se ajusten a la realidad, 
puesto que, en otro caso, pueden s q - 
brevenirles perjuicios, ya que las can
tidades declaradas son las que se con- 
s^orarán legales, tanto para realizar 
ias veptas aL Servicio como para for- 
inalizar y utilizar las reservas de con

sumo y siembra. Además, incurren en 
Las p- nalidades previstas en el ar
tículo 20 del Decreto de regulación de 
la campaña, de 14 de junio de 1952, 
perdiendo/el derecho a todas las pri
mas y suplementos de primas, además 
de las sancicnes que puedan serles 
impuestas, tales como incautación, a 
precio base de 1’90 pesetas por kilo, 
de la cosecha que exceda sobre sus ñe
co.idades de siembra y consumo y la 
iotmación de expediente con arreglo 
al Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 15 de diciembre de 1950.

Los agricultores deben comprender 
que pafá que el Gobierno pueda sos
tener un precio suficiente remune- 
rador para el trigo, lo primero que 
necesita conocer es la cantidadi real 
del trigo que pueda tenér necesidad 
de adquirir, pues falseadas las decl2- 
laciones seria imposible sostener las 
rm didas' protectoras adoptadas.

¡1 Reserva de productos 
Personas a que afecta y coeficientes 

unitarios
Al am'paro de lo establecido en el ar

ticulo 2.° del Decreto de 14 de junio 
de 1952, los agricultores tienen obli
gación de reservar las cantidades ne- 
<■( sarias de’simiente de trigo pa'ra po
der realizar en el próximo año agrí
cola la siembra de este cereal con 
aumento de superficies en cuanto sea 
posible, no debiendo ser nunca in
feriores a las que sembraron en la co- 
sechá! última. > .

Asimismo reservarán el trigo pre
ciso para consumo propio de la explo
tación, productor, obreros fijos, fami
liares de ambos y obreros eventuales 
reducidos a fijos, y servidumbre do- ' 
méstica del productor.

La cuantía de esta reserva podrá 
ser, a elección del, agricultor, hasta 
250 kilos por persona y año para^l 
productor y obreros fijos y eventuales 
reducidos a fijos, teniendo en cuenta, 1 
para hacer esta reducción, que un 
obrero fijo agrícola equivale a tres
cientas peonadas de obrero eventual 
a! año.

Para familiares de productor, in
cluyendo en este concepto la servi
dumbre doméstica, y para familiares 
de obreros fijos, la reserva por per
sona y año podrá ser de 150 kilos de 
trigo»

Los agricultores que puedan tener 
mayores necesidades de las máximas 
previstas anteriormente podrán solici- • 
tar de la Comisaría General de Abaste
cimientos, el aumento necesário, de
bidamente justificado, antes de finá1- 
Hzar el consumo de las reservas nor
males, pues la “ampliación sólo pue-
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de consumirse después de agotada la 
reserva normal.

En el cálculo de las reservas de 
consumo deben los Sgricultores ate
nerse a sus necesidades reales, llegan
do 51 máximo siempre que la realidad 
así lo aconseje.

Para poder pedir ampliaciones, en 
' los casos verdaderamente justificados, 
será necesario tener trigo declarado 
para venta que no haya sido vendido, 
siendo de aconsejar en todos los ca
sos que estas previsiones se ajusten 
lo más posible a las verdaderas nece
sidades de consumo de la propia ex
plotación.

Plazo de terminación del derecho 
de reserva

■ La personas que, con arreglo a lo 
dispuesto anteriormente, hayan de ser 
beneficiarías del derecho de reserva, 
en todos los casos deberán solicitar 
la concesión de este derecho dle re
serva con fech5 anterior al l.e de 
marzo del año 1953.
Formalización de reservas' de con

sumo. (Cartilla maquileraj.
Los agricultores, tan pronto como 

dispongan del ejemplar C-l, debida
mente cumplimentado en todas sus 
partes, pueden formalizar finalmente 
la reserva de consumo (tabla 5.a del 
modelo C-l). Para ello acudirán al 
Jefe de almacén m'ás próximo a su 
residencia, quien, teniendo en cuenta 
los datos que figuran en la tabla 1.*, 
asi como los coeficientes unitarios 
que antes se detallan, autorización 
por la cantidad que resulte de aplicar 
los datos anteriores la cartilfia maqui- 
lora correspondiente, estampando fe
cha, firma y \ello del almacén.

Los agricultores que hay9n obtenido 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos suplemento de reserva se per
sonarán, con su C-l y la autorización 
obtenida, en el almacén del Servicio 
Nacional del Trigo, p5ra su formali
zación complementaria.

Los Jefes de almacén, para autori
zar la cartilla de molturación de la 
tablS 5.a, tendrán en cuenta la posi
bilidad de los siguientes casos:

A) Que la reserva de consumo se 
váya a molturar en molinos maqui- 
leros.

En este caso, al extender la car
tilla de maquilé (tabla 5.a) será re
quisito indispensable que el agricul
tor entregue en el almacén dos kilos 
y medio (2’50) de trigo comercial poi
cada 100 kilos autorizadlos en total 
en su C-L

Estos dos kilos y medio de trigo 
por cada 100 kilos autorizados no dis
minuirán la cantidad: de trigo a que 
el reservista tiene derecho.

Estas entregas de trigo se anotarán 
y tramitarán de acuerdo con lo esta
blecido en la circular númt. 123, de 
fecha 23 de septiembre de 1939.

En la molturación de las reservas 
de consumo en molinos maquileros 
podrán distinguirse los dos casos si
guientes: ,

a) Molinos situados en zonas ce
realistas y, por tanto, con almacén 
o sub-almacén del Servicio próximo.

Esta proximidad se interpretará en 
cada provincia según la distribución 
geográfica y comunicaciones relati
vas entre molino, agricultores que de 
él hagan uso y almacén del Servicio, 
resultando relativamente fáciles a los 
agricultores sus comunicaciones con 
el almacén y con eJ molino.

Cuando estas circunstancias puedan 
darse se formalizará la cartilla de 
molienda de la tabla 5.a por su tota
lidad, de acuerdo con las instruccio
nes generales anteriores. Para la 
molturación de Cada una de las par
tidas que el agricultor haya de llevar 
al molino deberá pasarse con su C-l 
por el almacén próximo, donde el 
Jefe le extenderá una autorización de 
circulación de trigo desde su granero 
o panera al molino maquilero, en que 
figurará la fecha en que debe hacer
se la molturación y cantidades asig
nadas. Esta autorización de control 
de molienda no tendrá valor si no 
va acompañada del C-l correspondien
te, y deberá ser firmada por el moli
nero con la fechS de recepción, re
teniéndola el molinero para su pre
sentación y justificación correspon
diente.

En 13 molturación de cada partida, 
el molinero hará las anotaciones co
rrespondientes.

b) Molinos situados a larga dis
tancia de los almacenes del Servicio 
y en cuya comarca resulta difícil a 
los agricultores 13 comunicación con 
ambos.

En estos casos, en que resulta incó
modo o difícil al agricultor trasladar
se repetidas veces al almacén más 
próximo del Servicio Nacional del Tri
go, interesa facilitar las operacio
nes de molturación de su reserva de 
consumo en molinos maquileros, y a 
este efecto la formalización de la car
tilla de maquila se hará con las con
diciones generales Srriba expresadas, 
es decir, formalizando previamente 
la cartilla maquilera en el almacén 
del Servicio Nacional del Trigo más 
cercano y entregando los 2’50 kilos 
de trigo por cada 100 a moler, pu- 
diendo después el agricultor llevar 
su trigo directamente desde granero 

o panera al molino, únicamente con 
la garantía de su C-l, en el cual el 
molinero hará las anotaciones co
rrespondientes a cada operación, en 
el momento en que se realicen.

Para delimitar las zonas en que 
sea de aplicación este caso, los Je
fes provinciales tomarán las debi
das garantías para evitar toda la 
circulación anormal de trigo y las 
harinas producidas que no sea con 
el destino asignado de consumo. '

Se especifica claramente que en 
todos los casos, antes de molturar, 
ha de formalizarse la cartilla ma
quilera por un Jefe de almacén del 
Servicio Nacional del Trigo, consi
derando infracción, tanta por par
te del agricultor como del moline
ro, las molturaciones no autorizadas 
en el C 1 por el Servicio Nacional de: 
Trigo.

B) Que la reserva de consumo se 
vaya a molturar en fábrica de hari
nas y § consumir en la. misma pro
vincia donde radique la explotación.

En este caso, el Jefd del almacén 
no cobrará al agricultor cantidad 
alguna en especie, limitándose a 
consignar la cantidad de trigo que 
corresponde para reserva de consu
mo y detallando la fábrica libremen
te designada por el agricultor donde 
ha dé molturarse, absteniéndose en 
absoluto de hacer en esta elección 
indicación alguna al reservista.

Cuando los labradores hagan en
trega de partidas de trigo para su 
canje por harina, harán la anota
ción correspondiente en la tabla 5J 
del C-l del agricultor, y extendiendo 
el A-4 y los vales de harina que co
rrespondan, en la forma acostum
brada.

C) Que la reserva de consumo se 
vaya a molturar en fábrica de hari
nas y a consumir en distinta provin
cia de la en que radica la explo

tación
El Jefe de almacén procederá exac

tamente como en el caso anterior 
por lo que se refiere a cantidad de 
trigo reservado, limitándose a con
signar en la -tabla 5.9 y en los valer, 
de harina correspondientes la pro
vincia donde va a ser consumida ’a 
harina.

Los vales de harina se entregarán 
al agricultor duplicados, para *quc, 
el ser presentados (original y du
plicado) en la Jefatura donde se va 
a consumir la harina, sean canjea
dos por vales de harina donde se s- 
pecifique la fábrica que el reservis
ta designe libremente, remitiendo 
el Jefe provincial de la provincia d¿ 
consumo el duplicado a la Jefatura 
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de origeh, a efectos de comproba
ción. Caso de que en la Jefatura de 
origen observaran alguna anomalía, 
darán cuenta inmediata a la Jefatu
ra de destino.

En las zonas de provincias limí
trofes en que económicamente y por 
antigua costumbre sea convenciente 
molturar en una provincia reservas 
de consumo producidas en la otra, 
se solicitará autorización de la Je
fatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, que resolverá lo qu; 
proceda.

III. Entregas de trigo en venta al Servicio 
Nacional

Los agricultores vienen obligados 
a entregar en venta al Servicio Na
cional del Trigo la totalidad del tri
go que resulte como diferencia ' de 
restar a la cosecha recogida la re
serva de siembra y consumo, o sea 
la totalidad de la cantidad que figu
re en la columna “Disponible para 
la venta” en la tabla 3.» de la decla
ración C-l.

Estas entregas podrán hacerlas los 
agricultores a lo largo de la cam
paña triguera, eligiendo el momen
to de realizarlas, y como límite má
ximo será el 3! de mayo de 1953.

No obstante, el Servicio Nacional 
del Trigo, cuando las circunstancias 
de almacenamiento u otras lo acon
sejen, podrá establecer turnos de 
entrega,, e incluso implantar el sis
tema de ofertas previas, y utilizar, 
donde sea posible, el sistema, de 
compra en depósito.

El procedimiento de entrega nor
mal será llevar los agricultores el 
trigo a los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo como único com
piador, de acuerdo con \ el articu
lo 5.° del Decreto de 14 de junio de 
1952, o bien el Servicio Nacional del 
Trigo comprará el trigo en depósito 
en el almacén del propio agricultor, 
con inmovilización de la mercancía, 
que a estos efectos se considera 
como almacén depositario, a tenor 
de lo dispuesto en el segundo párra
fo del citado artículo 5.» del Decreto 
antes mencionado.

Los precios que se aplicarán para 
estas compras serán los que se se
ñalaron en la circular de este Ser
vicio en la que se fijan los tipos co
merciales, claslificación de mercan
cía, bonificaciones y depreciaciones, 
tanto por calidad como por época de 
entrega.

Ha de tenerse presente que, si sé 
considera necesario, se establecerán 
cuantías obligadas de entrega y épo
cas en que deben ser realizadas por 
los agricultores, a fin de tener ase
gurado en todo momento un buen 

almacenamiento de trigo y el nor
mal abastecimiento de pan.

Asimismo se podrán fijar cupos de 
entrega forzosa en las comarcas en 
que lá perturbación del mercado 
triguero así lo aconsejara.

Los trigos de reserva de consumo, 
para su canje por harina, que en
treguen los productores, rentistas e 
igualadores serán recibidos por el 
Servicio Nacional del Trigo median
te la expedición del correspondiente 
vale-recibo A-4, sin que haya lugar 
a operación de compra. Por tanto, 
estos trigos no pueden tener depre
ciación ni bonificación, debiendo ser 
comercialmente normales, no de
biendo en ningún caso sus impure
zas rebasar la cifra del 3 por 100

IV. Rentistas e igualadores

Los rentistas e igualadores harán 
la declaración del trigo en la Her
mandad o Ayuntamiento local, en su 
defecto, mediante los modelos C-1R 
y C-ll.

Pueden reservarse para consumo 
de sus familiares y servidumbre do
méstica a razón de 150 Kg. de trigo 
por persona y año.

El Servicio abonará por el trigo 
de rentas e igualas el precio único 
de 190 pesetas por quintal métrico,, 
cualquiera que sea la variedad de 
trigo entregado en venta.

V. Trigo para semillas

Las semillas “puras” tienen que 
haber sido reconocidas por el Insti
tuto de Semillas Selectas, y se en
tregarán «en Centros de Selección o 
almacén más próximos.

De acuerdo con la Orden del 6 de 
octubre dé 1948, que regula la pro
ducción de semillas selectas, el Ins
tituto de Semillas Selectas, remitirá 
al Centro o almacén de recepción 
una muestra de cada partida de tri
go puro que haya de recibir.

El Jefe de almacén comprobará si 
ja partida va etiquetada y si su cali
dad responde a la muestra a que an
tes se hace referencia, y aceptará o 
suspenderá la recepción como semi
llas, tomando en este último caso 
cuatro muestras que distribuirá: 
una quedará en1 almacén; otra se en
tregará al productor, enviando las 
dos restantes, con la mayor urgen
cia, a lá Sección de Semillas de la 
Delegación Nacional, para que sean 
sometidas a la consideración del Ins
tituto de Semillas Selectas, que será 
quien resuelva en definitiva.

Las semillas “habilitadas” proce
dentes de agricultores qúe recibie
ron semilla “pura”, y cuyas cose
chas en pie fueron reconocidas y 
aceptadas en principio por la Ins

pección del Servicio Nacional del 
Trigo, serán entregadas en el Centro 
de Selección o almacén más pró
ximo.

El mismo sistema se seguirá con 
las semillas calificadas como “habi
litadas” por la Inspección del Servi
cio, aunque no procedan de semillas 
“puras”.

Las semillas “puras” aceptadas 
definitivamente por el Servicio serán 
abonadas aj agricultor mediante for- 
malización del A4-AC-1 por el Jefe 
de almacén de recepción, con el pre
cio y primas correspondientes al 
tipo comercial a que pertenezcan. 
Posteriormente, la Jefatura Provin
cial pagará con la bonificación de 
25 pesetas quintal métrico, de acuer
do con lo establecido en el articulo 
15 del Decreto de 14 de junio de 
1952. . '

Las semillas “habilitadas” y que 
hayan sido aceptadas como tales, y 
comunicada esta aceptación expresa
mente al agricultor por la Jefatura. 
Provincial, se abonarán en igual 
forma, con la bonificación de pese
tas 12’50 por quintal métrico.

Estas bonificaciones se abonarán 
por la Jefatura tan pronto tenga los 
datos necesarios. .

La bonificación relativa a las se
millas “certificadas”, a que se refie- 
re/el Decreto de 14 de junio de 1952 
en su articulo 15, serán abonadas 
por el Instituto de Semillas Selec
tas, según se determina en el Decre
to del Ministerio de Agricultura de 
9 de noviembre de 1951.
VI. Reservas de trigo para usos industriales 

y para consumo

Declaración de cosechas
Los productores acogidos al sistema 

de reserva industrial que hayan ob
tenido autorización de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, después de cumplir to
dos los requisitos precisos, harán la 
declaración correspondiente a la su
perficie y cosecha afectada por la 
reserva en un modelo C-l especial, 
o independiente del que les corres
ponde formular como cultivador or
dinario. . '

Este C-l, que tiene el mismo for
mato que el impreso corriente, lle
vará cruzada, una indicación en la 
tabla primera, con las palabras “Re
serva industrial”.

Entrega de trigo en almacén
Una vez en posesión del C-l, el 

agricultor acogido al sistema de re
serva entregará en almacén del Ser
vicio Nación® del Trigo la totalidad 
de la cosecha recogida, disminuida 
en la cantidad de trigo necesaria 
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para sembar al año siguiente una 
superficie equivalente a la objeto de 
reserva y, si procediera, en la par
te proporcional para la alimentación 
de los obreros fijos y eventuales de 
la explotación objeto de reserva.

El Jefe de almacén extenderá el 
A4-AC-1 correspondiente a las entre
gas efectuadas de la misma manera 
que si fuese un trigo producido en 
explotación normal, haciendo cons
tar la variedad, tipo, bonificaciones 
y depreciaciones que procediera, v 
anotando en “Observaciones” la in
dicación de que corresponde a “Re
serva industrial”.

De la misma manera hará las ano
taciones pertinentes en el C-l del 
agricultor. •

Formalización de la reserva
Una vez entregada por el agricul

tor en el almacén del Servicio la co
secha de trigo, que forzosamente 
será .de trigo de tipo comercial, nor- 
maf o más limpio, en cuyo caso ten
drá la prima de limpieza correspon
diente, se dirigirá a la Jefatura 
Provincial, mediante instancia, so
licitando el “certificado de entrega” 

que se refiere el artículo 30 de la 
circular 764 de la Comisaria General 
de Abastecimientos.

Para la tramitación posterior se 
pueden presentar 1 o s casos si
guientes:
A) Agricultor con contrato de re 

serva en vigor
En este caso, a la solicitud que se 

especifica en el párrafo anterior 
acompañará: Autorización de reser 
va concedida por la Comisaria Gene- 
jal y certificado de aforo de cose
cha, expedido por la Jefatura Agro
nómica correspondiente, así como 
el de los A4-AC-1 q ue respalden las 
entregas de trigo verificadas en el 
almacén. .

Una vez examinados por la Jefatu
ra Provincial los documentos antes 
mencionados y comprobada su au
tenticidad, le serán devueltos al so
licitante juntamente con el certifi
cado expedido, que no dejará de dar
se en ningún caso, y en el que cons
tará tipo comercial y variedad. Si 
hubiera que hacer alguna adverten
cia será ésta señalada en el certifi
cado que se expida, a fin de que 
surta efectos en la Comisaria Gene
ral, dando cuenta de éstos casos 
anómalos a la Delegación Nacional 
en un plazo brevísimo.

La cantidad de trigo por la que 
se extiende el certificado será, como 
máximo, la que consta en el certifi
cado de aforo expedido por la Jefa
tura Agronómica, disminuida en la 

reserva de simiente y alimentación 
de obreros, si procediera, teniendo 
en cuenta un margen de error del 
10 por 100.

B) Agricultor con contratos de re
serva anulados'

En este caso, a los documentos se
ñalados en el apartado a) se añadirá 
una certificación, expedida por la 
Comisaría General de Abastecimien
tos, en la que se especifique que el 
contrato ha sido anulado, bien a 
instancia del agricultor o del indus
trial.

La solicitud del agricultor se refe
rirá a la compra por el Servicio Na
cional del Trigo del trigo producido 
en la reserva, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado c) del artícu
lo 50 de la circular núm. 764-a. de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos, asi como en el párrafo 
5.9 del articulo 10 del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 14 de 
junio de 1952.

La Jefatura Provincial,, previo 
examen de los documentos que de
volverá al interesado, expedirá un 
A4 AC-1 por un importe de 70 pese
tas por quintal métrico de trigo, 
cualquiera que sea el tipo comercia!, 
y por una cantidad de trigo igual 
a la que se establece en el apartado 
anterior.

C) Agricultores acogidos al sistema 
de reserva y que no hayan podido 

contratar con ningún industrial
Este caso es análogo al anterior, 

especificando el certificado que ex
pida la Comisaria la circunstancia 
de estar autorizado para la reserva 
y que no encuentra industrial consu
midor, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 7 del articulo 50 de *a 
circular 774-a,. de la citada Comisa
ria, siendo el resto de la tramita
ción igual a la del caso anterior.

VIL Molinos maqaileros

De acuerdo con lo que establece ei 
articulo 17 del Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 14 de junio de 
1952, se levanta la clausura a los 
molinos maquileros afectados por la 
Ley de 30 de junio de 1941, prorro
gada, que lo soliciten antes del día 
31 de agosto de 1952 y cuya petición 
sea resuelta favorablemente.

Si los propietarios o arrendatarios 
de molinos maquileros clausurados 
no cumplieran este requisito en la 
fecha citada, perderán el derecho a 
la indemnización por clausura a 
partir del día L? de septiembre 
de 1952.

Si dichos propietarios o arrenda
tarios no solicitaran la apertura del 
molino durante toda la actual cam
paña triguera, que termina el 31 de 
playo de 1953, se considerarán sus 
molinos definitivamente clausurados, 
de acuerdo con el artículo 147 del 
Reglamento para aplicación del De
creto-Ley de Ordenación Triguera 
de 6 de cctubre de 1937.

Las instancias solicitando la re
apertura se dirigirán al limo, señor 
Delegado nacional, y se presentarán 
en las Jefaturas Provinciales corres
pondientes, acompañando la docu
mentación que a continuación se in
dica: Copia certificada del DC-5, del 
C-22, autorización de la Delegación 
Provincial de Industria y acta de 
puesta en marcha, escrito de la Ad
ministración de Rentas Públicas de 
la provincia, en que/ se precisen las 
contribuciones tjue se pagaron desde 
el año 1937 al 1942, ambos inclusi
ve, con indicación de si se satisficie
ron en concepto de molturación de 
trigo o de piensos.

VIII . Entrega de simientes a los agricultores

Continuando este Servicio en la 
labor de mejorar las semillas dé tri
go para una mayor producción y be
neficio económico del agricultor, se 
efectuarán cambios de semillas por ¿1 
procedimiento de trueque. .

Para ello, el agricultor entregará 
la misma cantidad que solicita, de 
trigo limpio y del mismo tipo co
mercial, sin que sobrepasen las im 
purezas del 3 por 100.

El trigo puede ser entregado en el 
almacén más cercano al agricultor, 
y retirado de un Centro de Selección 
u otro almacén ordinario de esta 
provincia, donde hubiera existencias 
de trigo seleccionado.

Para simplificar en todo lo posible 
las operaciones dv trueque es nece
sario se entreguen trigos del mismo 
tipo comercial al de la semilla que 
solicitan y con impurezas inferiores 
al 3 por 100, debiendo1 limpiar tos 
trigos previamente si las impurezas 
son superiores a las admitidas para 
la compra normal de trigo.

Si el agricultor desea que se le en
tregue semilla de trigo clasificada 
como pura, habrá de ingresar 10 pe
setas por quintal métrico, en cual
quier Banco concertado, en la cuen
ta general del Servicio Nacional dei 
Trigo, presentando el resguardo B-l 
original al Jefe de almacén donde 
haya de retirar el trigo elegido.

Zaragoza, 30 de julio de 1952.—Ei 
Jefe provincial, Juan Gómez Durán
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;SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
n enfários, se hallan expuestos al pu- 
biico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes. •
Anteproyecto de presupuesto extraor

dinario. -
3.300.—Munébrega

Bx^diuntei d» transferencías de crédito 
3.272.—-Maleján 
3.285. —Villafeliche 
3.344.-Utebo

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

3.385.—Viilah fiche 
Padrón de rodaje.

3.301. —Ejea de loa Cabal ems 
Padrón de vigilancia especial de es

tablecimientos y espectáculos.
3.301.-Ejea <*e los Cabal! t í s  

PSdrón de prestación personal y de 
transporte

3.274. — Sá.iaba 
Reparto por labor y siembra

3.283.-Zuera
* * *

Núm. 3.318
BERDEJO

D. Babil Sánchez Martínez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento d5 
Berdejo;
Hago saber: Que el día 5 de sep

tiembre próximo, a las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta del aprove
chamiento de leñas en el monte “Sie
rra de la Nava’’, de este término mu
nicipal, para el próximo año fores
tal 1952-53, con arreglo a la tasación 
y pliego de condiciones publicados 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de fecha 28 de julio, siendo de 
cuenta de los rematantes ios gastos 
que se originen en dicha subasta.

En el caso de no haber ningún 
postor se repetirá esta subasta, con 
arreglo a las mismas condiciones, el 
día siguiente, 6 de septiembre, a la 
misma hora.

Berdejo, 31 de julio de 1952.—E! 
Alcalde, Babil Sánchez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Requisitorias
Rajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
contindSción se expresan en e! pía 
zo que se les fija a contar desde el 

» día de la publicación del anunch.
en este periódico oflcLSl y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se /e.‘ 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro- 

• cedan 3 la busca, captura y conduc. 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.288
MARTINEZ SALVADOR (Tomás), sol

tero, minero, de 19 años, hijo de To
más y Amparo, natural de Villora 
(Cuenca) y Cuyo actual p3rad<ero se 
ignora, procesado en causa 161-1952, 
sobre hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza en el término de diez días a 
contar de 13 inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, con obje
to de ser ingresado en prisión y prac
ticar otras diligencias.

Núm. 3.309
DIAZ-FLORES RUIZ (Antonio), ca

sado, de 29 años, industrial, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, con do
micilio en Las Palmas, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 4 de 
Zaragoza para constituirse en pri
sión y practicar las demás diligen
cias necesarias en el sumario núme
ro 71 de 1951, sobre hurto, seguido 
en este Juzgado.

Núm. 3.3ff
• CASCA TAPIA (Luis), de 18 años, 
soltero,' impresor, que tuvo su domi
cilio en Zaragoza, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza dentro del tér
mino de diez días para constituirse 
en prisión y practicar las demás di
ligencias necesarias en el sumario 
68 de 1951, sobre hurto, que contra 
el mismo se sigue.

Núm. 3.327
GARCIA (Fernando), y GARRIDO 

(Antonio), de unos 29 y 32 años de 
edad, naturales de Zaragoza y Bar

celona, ignorando segundos apelli
des y demás circunstancias así como 
su actual paradero, últimamente con 
residencia en Zaragoza y frecuen
tando periódicamente los barfes 
“Oriental” y “La Maravilla”, de esta 
capital, comparecerán ante el Juz
gado de instrucción núm. 2 de Zara
goza con el fin de constituirse en 
prisión que les ha sido decretada en 
sumario 175 de 1950, sobre falsedad 
en una guía, como comprendidos en 
el número 3.9 del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA 

Núm. 3.314
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 de los de esta capital, 
en méritos del sumario núm. 327 de 
1951, por el delito de estafa de mue
bles a D. Basilio Gil Martín (“La 
Gran Bretaña”), se cita a D. Ernesto 
Pérez Bernués, con último domici
lio conocido en Escuelas Pías núme
ro 8, 4.9, a fin de que comparezca 
en este Juzgado para ser oído en la 
citada causa, apercibiéndole de que 
si no comparece ni alegara justa 
causa que se lo impida incurrirá en 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación al re
ferido Sr. López, extiendo la pre
sente en Zaragoza a veintiuno de ju 
lio de mil novecientos cincuenta y 
dos. — (Ilegible).

Núm. 3.308
JUZGADO NUM. 4

De ordpn del señor Juez, y en vir- ' 
tud de lo acordado en el sumario 
núm. 379-1951, sobre hurto de un 
abrigo, se cita a Juan-Maria Lucién 
Petit para que, en calidad de perju
dicado, comparezca en este Juzgado 
para ser oído en el sumario anotado 
y hacerle el ofrecimiento, el cual, 
a mayor abundamiento, se le hace 
por medio de la presente, como de
termina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido el presente', que fir
mo en Zaragoza a uno de agosto d^ 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).

iMPHKHTA DEL HOGAE P1GNATELLI


